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CORTES.

WAimna i» ieRoih nonutoiii.

Salen del dea \\ de Ftbrero.

Se abrió á laa oace y media, y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
El Estamento concedió dos meses de licencia al Sr. D. Vicente Cano Ma

nuel r Chacón,'Procurador por la provincia de Cuenca, para que pasase i su 
casa á fin de arreglar asuntos de familia.

Se mandaron pasar á la comisión de deuda interior <50 ejemplares que re
mitís el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, del estado arreglado 
i ias últimas liquidaciones comparativo de los productos de las mitras de la pe
nínsula é islas adyacentes y de las cargas de cada una.

La comisión de Pódeles dió cuenta de que habiendo examinado los del 
Sr. D. Lorenzo Romo y Gamboa, electo Procurador por la provincia de Gua- 
dalajáta, asi como los documentos de su aptitud legal, y hallándolos confor
mes, era de opinión que debían aprobarse. Asi se acordó.

El Sr. Vicepresidente anunció que continuaba la discusión del presupues
to da lo Interior.

. El Sr. Arguella: «Siento infinito que no ésten presentes los Sres. Secre
tarios del Despacho, porque renunciaría á la palabra mejor que usar de ella es
tando ausentes.”

El Sr. Alcalá Gallano: »Yo propondría que nos ocupásemos en otra 
tosa, pues nos encontramos sin el timón del Estamento, que es el ministerio.”

El Sr. Vlcepraidente: »Yo no me creo autorizado para ello, pues no se 
debe detener d curso de la discusión, habiendo ya señalado de antemano Ja 
hora.”

£1 Sr. Argüelln:»Y o no pretendo que S. S. quebrante el reglamento 
ó falle i los usos establecidos: lo digo solo en justificación del uso que yo pue
da hacer de la palabra estando ausentes los Síes. Secretarios del Despacho, pues 
me es sumamente repugnante haber de aludir á SS. SS. cuando no pueden oir 
lo que digo, ni tal vez prepararse á contestar. Pero exento yo de toda respon
sabilidad en este caso, dando una prueba de que solo por la necesidad en que 
me veo de hablar estando ausentes estos señores, diré lo que ocurra, sin em
bargo'de que anuncio desde ahora al Estamento -que me abstendré de explicar
me con toda la libertad que usaría si estuviesen presentes.”

El Sr. Alcalá Gaicano: -Pido que se consulte al Estamento.”
El Sr. Arguella: «No, no.”
El Sr. VicrpreiMcnte: -No creo que tea necesario, porque me parece 

que lo que haya de decirse en este punto no debe depender de la presencia de 
les Sres. Ministros; y entiendo que seria contrario i los intereses del Esta
mento.”

El Sr. Arguella: «Estoy sumamente ronco. Siento bastante embarazo 
al tomar la palabra para hacer una especie de impugnación á mis dignos com
pañeros, y particularmente á mis amigos de la comisión; siguiendo ya por se
gunda vez el ejemplo de la cuestión relativa á la policía, con mucho disgusto, 
eon mucho sentimiento mió dije entonces que no podia apoyar el dictamen, y 
me esforcé en aquel momento lo que me fue posible para poner al Estamento 
en el caso de desaprobar lo que proponía la comisión. En el dia hay una cir- 
euestancia particular, y aun singularísima, que me pone en el mayor embarazo 
en que me he visto jamas desde que he tenido el honor de entrar en la carrera 
parlamentaria.

«Ayer el Sr. Secretario de Hacienda y el Sr. Galiano me parece han indi
cado otra época, en la cual hallo yo el motivo poderoso de hacer esta alusión 
personal: la comisión en la especie de preámbulo con que acompaña su dicta
men tratándose de la institución de imprentas dice las siguientes palabras (lo 
leyó). Esto me prueba á mí, no diré la necesidad de haber dado este dictamen 
contrario á los sentimientos de todos ó de la mayor parte de ics que la compo
nen según la demostración del Sr. conde de Jas Navas, sino los efectos de una 
ilusión triste y lamentable, sin la cual debiera haber pedido que el Ministro del 
tamo hiciera desaparecer esa parte del presupuesto relativa á los censores; y 
que para que siquiera no apareciese en él esa cantidad , la embebiera en loe 
gastos imprevistos ú otros cualesquiera de los que tiene i su disposición, y evi
tar al Estamento el disgusto que no pueden menos de tener los individuos que 
lo desaprobamos, y el escándalo que resultaría de la resolución del Estamento 
ai la aprobase; todo esto en mi concepto fue ocasionado por algunas publica
ciones de cierto periódico de esta capital, que indujo á la comisión á creer que 
alguna nueva trasformacion había, y que era esta como la aurora de la abolición 
de la prévia censura. Si aludo á un periódico,que yo no nombraré, pero que se 
ha creído que es el órgano del Gobierno, y que no basta que él diga que no, 
puta en todos loa países se usa de esta negativa por los mismos periódicos que se 
engalanan eon presumirse y darse al público como órganos del Gobierno, jac
tándose «le saber y averiguar hasta sus pensamientos: claro es que los individuos 
déla contaron, en este punto incautos, creyeron que era llegado el momento de 
aboliría ptévia censura, porque ¡cómo se puede cteer que este periódico se atre

viera i publicar un artículo como, el que todo el mundo ha leído, ai no estuvie
ra casi seguro de que pocos dias después se había de prohibir la censura! Todos 
los periódicos anunciaron por entonces la mudanza del ministerio; cosa bien 
natural en un Gobierno en que tiene el Rey la facultad de nombrar y separar 
libremente los Ministros: claro es que si temiese esta mudanza el periódico fa
vorecido del Gobierno hubiera deseado evitarla de este modo-, y de ahi el ar
tículo que circuló por Madrid. ía comisión no puede llevar i mal que una 
persona que hace 25 afios tuvo una pequeñísima parte en la discusión de la 
materia presentada hoy al Estamento , al dar su voto apruebe ó niegue con su 
sufragio lo que se propone, y que cualquiera que sea el camino que adopte, 
haya dé fundarle, pues no seria si no digno de la confianza de su patria.

«En la isla de León se promovió, en virtud de una proposición formal 
en las Córtes extraordinarias, la abolición de la prévia censura; esta ilustre 
asamblea, de quien ia era presente puede mirarse ya como posteridad , tuvo í 
bien acoger esa proposición, y nombró al efecto una combion especial de in
dividuos muy señalados. Hubo en ella personas de todas las opiniones, de to
das ias doctrinas, de todas las clases y categorías que componían aquel Congreso 
extraordinario, desde la primera gerarquía de empleados públicos, como conse
jeros de estado, eclesiásticos constituidos en dignidad, en una palabra estaba co
mo representado el Congreso en esta pequeña sección suya, presentaron al fia 
un proyecto de ley, cuya discusión, si no me engaña la memoria, duró 20 días 
consecutivos. En ella se agotaron todas las razones, tanto en favor de,una opi
nión como en contra, y allí en fin se aprobó el proyecto en la primera vota
ción nominal que hubo entonces; la mayoría fue inmensa comparativamente, 
pues siendo 100 los Diputados que asistieron, no sé si llegaron i veinte y, tan
tos ó á treinta los que se opusieron, y aun de ellos ¡nsbtieron algunos en que 
se les permitiesedecir por ahora.

«Obligado, pues, otra vez á sostener mis opiniones, ¡por qué extrañará 
el Estamento que yo me esfuerce para justificarlas! Hé aquí la singularidad i 

ue aludí antes, y que dije me obligaría contra mi costumbre.y mis principios 
introducirme en el debate, en la alternativa de fundar mi voto; y aunque 

conozco que me expongo i la nota de jactancioso, no soy por eso de los que 
piensan que es un delito el variar de opiniones políticas; pero sí creo que el 
que lo hace es menester que mire mucho antes Ja empresa que acomete. Ayer 
un ilustre Diputado, cuyas palabras no pudieron menos de conmover al Esta
mento, dijo sobre la: materia mucho mas que yo seria capaz de ilustrar. Es ne
cesario siempre atender al origen que obliga al hombre público á variar de 
opinión en materias políticas, no menos que en las religiosas. Como digo , no 
siendo yo de los que admiten la doctrina absoluta de que el hombre no puede 
•Iterar sus opiniones, digo que debe ser circunspecto; y estoy seguro que no 
me faltaría fortaleza para declarar en esta tribuna, ó en otra parte semejante, 
la separacion.de mis antiguas doctrinas si hubiera variado en ellas; pero tengo 
igualmente fortaleza' pan decir que no, y exponerme á otra censura no menos 
cruel y severa. Si en ocasiones se corre el peligro de ser tenido por apóstata, en 
otros se incurre en la nota, ó se expone á que se diga que se adula ó se solicita 
una popularidad bárban ó poco ilustrada, por consiguiente es una obliga
ción del que lleva muchos años en la carrera pública dar á conocer sus verda
deros sentimientos.

«No entraré yo, señores, en la discusión directa de esta grande cuestión 
política, ya porque los señores que me han precedido ayer dijeron que era in
oportuno , ya porque nada podría hacer sino recordar mal una. pequeña parte 
de la discusión que en la Isla de León en 1810 adquirió á la asamblea extra- 
otdinaria de las Córtes, llamadas de Cádiz, un renombre eterno. Allí, señores, 
se expuso de una y otra parte todo lo que pudo esforzar la ilustración, el in
genio, el saber y la sutileza. Allí brillaron de una y otra parte varones escla
recidos, como los Torreros, los Lujanes, los Oliveros ,los Capmanys, los Me- 
jías, y en oposición los Dous, lós Creux, los Cañedos, los Hermidas, y tan
tos hombres no menos respetables en las diferentes opiniones y doctrinas que 
allí se profesaron.

„fen fin no hubo argumento teórico y práctico que no se trajese en pro ó 
en contra de tan importante asunto: allá se hizo uso de la historia nacional; de 
la contemporánea de países de Europa que entraron en la carrera de las revo
luciones, hasta que por último triunfó el proyecto por una mayoría no vista 
jamas, porque casi fue unánime.

«Dejando, pues ,á un lado esta cuestión en sus principios fundamentales, 
y tomando solo en consideración lo que le corresponde directamente , hoy pre
ciso es que yo me haga cargo de la parte práctica, única que puede ser acomo
dada á las circunstancias. El Gobierno por uno de sus órgano? con la maestría 
y destreza que distinguen entrq otras cualidades al Sr. Secretario del Despacha 
de Hacienda, dijo que no entraba en la cuestión porque no era del momento; 
dijo mas, que sus principios eran los mismos que los de los Sres. Procuradores 
que admitían la conveniencia de la libertad de imprenta; pero que las circuns
tancias no eran á propósito, es decir, que este principio que admitía S. S. abs
tractamente no era compatible con las circunstancias actuales. Este es un argu
mento que por mas que se vista con la gala y ornato de la retórica, se reduce 
solo á repetir que no estamos en el caso de establecer la libertad de imprenta;
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ó Jo que es Jo mismo, se usa de un argumento que tendría la misma fuerza den
tro de 40 ó 100 años , porque este es el raciocinio que si opone á.todas las. re
formas cuando van acompañadas de dificultades; y el Estamento no se'retraerá 
porque se haya empleado en el caso presente. Es menester hacer -ver que este 
argumento es un fantasma, un vestiglo, semejante á otros creado$:.para intimi
dar; procuraré, síes gorpóteo, agarrarle entre las manos,, desenmascararle , y 
ver cuánto vale y pesa en realidad. Esto es lo ,que.-me .propongo., /aunque con 
mucha desconfianza; pero haré mis esfuerzos par? lograrlo.

o No'me valdré, señores,‘para ello de la hisloria-extrangera sino muy 
de paso, pues ya he dicho otra vez que no haré uso;de esos argumentos-sino i 
falta de ejemplos propios. No desconozco la historia de lasreformas de la Eu
ropa moderna; también he leido libros y he estado en los .países-masccélebtes 
en que han tenido lugar las mas estrepitosas. En Inglaterra es -verdad,(porque 
estos argumentos es necesario que notengan mas fuerza que la que-se,proponen 
los que los emplean) que no se conoció libertad de imprenta antes de su sepa
ración de la Iglesia romana; hasta entonces la censura eclesiástica correspon
día á la alta comisión, y la civil á un tribunal -que era como en España el 
consejo de Castilla, y se llamaba la Cámaraestrellada. _

«Abolidos ambos hacia el año I64I, no se. sustituyó nada i-esta:Cáma
ra , y quedó la policía dé imprenta como en el aire porque - no hubo‘autoridad 
que se creyese con esa facultad, ni aun el mismo largo Parlamento hizo-mas 
que establecer restricciones-para ■ la impresion .de libros y obras voluminosas. 
Basta leer los autores contemporáneos, donde,se-ven rail anécdotas que indican 
que í pesar que no-se permitía la publicación de libros sin prévia censura, no 
fue posible evitar la de los escritos .menores que se difundían por toda Ingla
terra, principalmente en Lóndres. Vino la restauración, y estuvo dos años casi 
abandonada la -imprenta, fuera porque se ocuparan de otra cosa en1 la corte, sea 
por la consternación en que se encuentran' los partidos en iguales-crisis; asi 
pasaron dos años antes de que - se 'restableciera parte de lo» reglamento» de la 
república ó protectorado.'Todo el mundo sabe cuál fue el reinado deCárlotu, 
llamado de la restauración; y después de su muerte, cuál el espíritu de su her
mano Jacobo, entregado á los Jesuítas y á la corte de ¡Roma. Este Príncipe 
restableció la censura como le: pareció hasta su expulsión y‘la de su familia. 
En Inglaterra en-rigor existió de hecho muchos años esta libertad de impren
ta, mas bien que de derecho. Al fin en 1694 “ abolió -del todo la prévia cen
sura, á pesar de-los pronósticos de los que lo resistían, hasta que bap venido i 
parar hoy en la perfección de esta materia, que consiste en la institución del 
juicio de jurados para! las causas de-libelo.

«En Francia se sabe lo que sucedió desde la época, de la asamblea cons
tituyente. Decir que se sostuvo la libertad de imprenta solo en favor de un 
partido, no es decir nada: desgraciadamente los Estados, hasta los que se gobier
nan con el silencio sepulcral, como en Prusia y Alemania, se dirigen siempre 
por un partido que domina á los demas, como sucedió en España desde«1 año 
23 hasta el 33. Este partido servia ¿ los Ministro* y á todos sus secuaces, y lo 
poco que se permitía entonces publicar era un instrumento de la venganza del 
vencedor. En Francia sucedió lo mismo en algunos periodos de su revolución, 
hasta que usurpado él poder por Bonaparte, este no se contentó con limitar esta 
libertad con la prévia censura, sino que redujo las imprentas en el número./ 
uso de la política que .cn los países absolutos de todas las épocas se ha adopta
do. Se ha dicho que Jas mismas causa* deben influir en España para estorbar la 
libertad de imprenta, porque el quitar la ‘.censura ‘seria autorizar á los que se 
creyesen ofendidos á atacar á los que fuesen sus ¿femóte»; dando Jugar á recri
minaciones y libelos que alterasen la .paz.

«Este argumento, la misma Tuerza 'puede tener ahora que 'dentro JeJO 
años; esto lo haré ver con un ejemplo: supongamos que se termine, como es 
de desear, pronto la guerra civil que en -el día nos aflige, y que no queden 
mas que meros recuerdos de estas discusiones políticas: pregunto yo ahora, ¡el 
Estamento contemporáneo no hallará entonces la misma resistencia que ahora! 
Yo Ministro, si creyese necesaria la prévia censura, ¡no usaría de los mismo» 
argumentos, y diria: es pasible que se haya de abolir la prévia censura cuando 
hemos conseguido la paz y tranquilidad «leí páis para que ae vuelvan á reno
var cosas olvidadas? Este mismo argumento se hizo en el año 10, jrcuidado 
que estuvo esforzado por paladines que con dificultad encontraron quien pudie
ra resistirlos; pero los hallaron: se dijo lo mismo, señores, estamos divididas 
aunque en desigualdad de fracción; tenemos den partidos, el de Fernando Vn, 
que es el gran partido nacional, y el de los afrancesado», que no et desprecia
ble , pues cuenta individuos de todas clases, está sostenido por todo el poder 
de Napoleón: ¡y es posible que dejen de tener influencia en Cádiz muchos y 
poderosos parciales? Pues los había y eran conocidos: es verdad que no tenía
mos policía; y aunque yo la propuse con respecto á los extrangeros, después 
retiré mi proposición; no había entonces policía que molestase y fatigase al ciu
dadano pacificó; había sí la vigilancia que no puede menos de haber, y que es 
suficiente para prestar grandes auxilios á todo* los gobiernos, cuando reposan 
sobre la confianza nacional y el patriotismo; todo se sabia, y sin embargo ha
bía una extensa independencia y libertad.

«El Gobierno, entre los diferentes medios que ha presentado como in
dispensables para dirigir el Estado hoy, ha dicho que son necesarias la policía 
y la prévia censura: una de dos, ó estamos ciertos de la justicia de nuestra cau
sa ó no; en el primer caso ; para qué valerse de recursos miserables de que solo 
se sirven gobiernos intrusos, y que conocen su mala causa ? Que lo hagan en 
Navarra no es extraño; pero nosotros ¡ por qué? Este argumento, repito, se hizo 
entonces, y se dijo mas: señores, no soio nuestros enemigos se pueden valer de 
esta arma y convertirla en nuestro daño, sino que hay aquí personas de todas 
categorías, cuyos compromisos en Bayona y otras partes los han expuesto á 
duras acriminaciones: la junta central, el primer consejo de regencia, las Cór
tes mismas han publicado decretos que pueden llamarse de amnistía. Con ellos 
todos viven tranquilos y pacíficos, asegurados por las leyes; muchos de ellos es- 
tan en puestos principales ¡y qué seguridad tendrán si se permite la libertad 
de imprenta? ¡Qué será de ellos! ¡qué angustia , qué amargura no causará en 
sus ánimos esta libertad? Estas consideraciones en nada influyeron entonces 
para estorbar la resolución de aquella época, como no deben influir en el día, 
creyendo como yo creo, que luchas de esta especie no se terminan por solo 
medios militares, si no son también auxiliados de otros morales y políticos qus 
no se desplegan con policía y censura prévia: es necesario, pues, cerrar los ojos 
sobre los pocos inconvenientes que tiene la abolición de la prévia censura, por

que desaparecen comparados con los grandes beneficios que dispensa la libertad 
de .imprenta. .Por eso no tengo ninguna dificultad en aprobarla.

•«Empieza á renacer mi confianza porque veo entrar á uno de los Secreta- 
cirios del -Despacho, persona que no quisiera se separase de aquí., pues, quizá re
herirá mis argumentosr repiio que renjce mi confianza.

-«.Este argumento, señores, que he recordado, lejos de tener ¡hoy fuerza, es 
-favorableral-Gobierno enél día para alentarle i dar la libertad, y abolir para 
- tiemple la prévia censura.

«No entraré á háblar de la causa que defenuemos, pues se Justifica por si 
misma; pero vamos á cxaminar Jas circunstancias particulares -y características 
de las dos épocas, y creo que estas harán resaltar lo que he dicho. Xa ausencia 
del Rey obligó á las Córtes1 extraordinarias á hacer una extensa reforma, y i 
dar por-consentido su beneplácito,.porque tañera la naturaleza de aquellas cir
cunstancias: jamas á ninguno le.pasó por la ¡dea. ni aun á los mas terribles ad
versarios do la reforma en las Córtes, que el Rey.pudiera hacer do que hizo: 
referiré un hecho; uno de los diputados mas notables, de aquella-época que per
tenecía al partido dé la oposición contra el régimen constitucional, estando ya 
el Rey en Zaragoza, cuando desde''¡Valencia en vez-de'venir á Madrid, tuvo í 

' bien ir i aquella célebre ciudad, y cuando crecian los rumores de la-calamidad 
ue pocos dias después se manifestó, dijo á personas que . presagiaban Jo que iba 
suceder: «lo sentiré mucho; el Rey se ha de mirar antes en eilo„ y sobre 

todo, en cuanto i mi-provincia puede estar seguro de hallar resistencia.” Este 
es un hecho auténtico, y lo refiero para indicar que los mismos -opositores de 
aquélla época no creían que se trastornase, como se hizo,una reforma tan ex
tensa, propuesta y discutida en público el año 12 como ley del Estado:: consi
deren lo*' Procuradores ahora esta circunstancia , /comparen Ja época del di*

1 con la de 18(2.
« Entoncei estaban muy lejos de ¡creerse .que Napoleón pudiera ser vencido 

como lo fue después en AVaterloo; no había ni ¡aun la mas pequeña esperanza 
de conseguirlo: lo que los opositores entonces querían era tener parte en las re
formas , y ver si-era-posible conservando el principio en que se apoyaban, abo- 

‘Jír-solo ciertas cosas que repugnaban mas que otras. Estoy seguro que si el fu
nesto consejo que se le dió al Rey en Valencia para fulminar-el decreto de 4 
de 'Mayo hubiera sido prudente, discreto siquiera, y no diré mas, otra hubiera 
sido la conducta demuchos de ellos: sin embargo, esta reforma para algunos 
adolecía del vicio del origen, y muchos en España y fuera de ella la califica
ron de ilegítima por la falta de aprobación del Monarca: tachada, pues, esta 
reforma de viciosa por la ausencia del Príncipe-que estaba cautivo, pero sin la 
menor culpa de la Nación, añadían también que el no haber ‘estado presente 
fiabia sido causa de que se llevasen las reformas -mas -allá de lo que era conve
niente.

«Estosargumentos dismmuian en gran manera la fuerza, tanto física co
mo moral-para con muchos, de toda la reforma constitucional. ¡Pero en el día 
estamos en ese-caso? No: sin embargo en aquella-época el régimen constitucio
nal prevaleció por sí mismo; no hubo una sola gota de sangre derramada des
de el año‘12 al 1J por causas políticas; yo ruego al Estamento no pierda de 
vista'este dato. En los tres años qus trascurrieron desde el 20 al 23 búsqueme 
las causas política*-que hubo, que fueron comparativamente pocas, y ss verá 
cómo se procedió en ellas: ¡cómo se explicará esto en nuestra posteridad? ¡có
mo dejará de ver que esto se hizo sin saqgre y sin otras calamidades semejantes? 
Este fenómeno, señores, no es'hijo de la'casualidad; los elementos contrarios á 
la reforma estaban entonces dentro de España ; sin embargo todavía sa han admi
tido y te admitirán los argumentos que acabo de indicar contra mi propósito.

«Durante la época constitucional se procedió de tal manera que la histo
ria de ¡ningún paMofrecé igual templanza y moderación en la libertad de im
prenté; y yo, perdone el Estamento que me produzca asi, he participado na 
poco del abuso -de ella ; he sido blanco de los tiros de mis adversarios con las 
mismas armas que plise en sus manos; y no por eso hasta ahora he publicado 
una-sola tetra en vindicación miz personal: se dirá que este no es argumento, 
y que si yo he querido sufrirlo porqué lo han de sufrir los demás. Sí, mas lo 
que yo he sufrido lo sufrirá cualquiera.

«En aquella época, señores, se estableció una controversia libre, absolu
ta por medio de la imprenta; ¡quién ignora que los mas ilustres diputados, 
cuando teman á su disposición la tribuna para vindicarse, eran señalados con 
loa apodo* mas terribles ? Nada diré de los títulos con que andábamos por las 
calles puestos-en letras bien gordas, llamándosenos hereges é impíos por nues
tros adversarios. Ño por eso experimentamos los efectos de ese abuso, si es que 
lo era; me acuerdo mucho que en el dia de la disolución de las Córtes extra
ordinarias lo» diputados que mat se habían combatido por espacio de tres años, 
se separaron entre abrazos tiernos y ósculos de paz como prenda de amistad, 
confianza y seguridad de su conciencia- Todos estos datos son necesarios para 
formar juicio del carácter de aquella época, en que no hubo los abuso* que te 
temían. No obstante; se sabia que los unos y los otros tenian parte ó todos 
contribuían mas ó menos en. las publicaciones periódicas que entonces circu
laban.

«Vino la restauración del año 20: no dirá nadie, al menos yo no tengo 
noticia, que se hubiese publicado durante él un solo escrito que mereciese ver
daderamente el nombre de libelo. Que la libertad de imprenta en todas épocas 
y países trae inconvenientes, nadie lo niega; pero lo que es necesario ver es si 
los inconvenientes superan ó no á los beneficios que dispensa: aquí se ha habla
do con estudio particular de los abusos para sobrecoger el ánimo de algunos; 
pero no de los beneficios y ventajas, y es necesario mirar la cuestión bajo to
dos aspectos. :

« En el año de 20 no hubo ese abuso de la imprenta de manera ninguna, 
hubo si una censura bien amarga, bien sagaz, dirigida y asestada con toda la 
artería de las personas que la hacían: ¡y qué se proponían! Minar y derribar 
por el suelo aquel monumento ilustre de la gloria nacional, que si lo era para 
unos, para otros era de ignominia y baldón: sin embargo estaba en su lugar la 
censura favorecida por la libertad de imprenta: se procuró desacreditar con sa
gacidad la Constitución, y en aquel grosero lazo cayeron algunos. Todo lo que 
ae puede decir del abuso es que el amor propio se podía resentir: yo también 
hice papel en comedias en que representaban personas muy ilustres de aquella 
época; no diré que me gustase; mejor hubiera sido para mi vanidad una oda 
lamentatoria; pero sin embargo no dejó de hacerme reír, y no se me pase: por 
la imaginación que fuera un abuso de la libertad de imprenta el que se rieran



i expe mil mi» lat personas que leyeron el Zurriago; pues de aquí no pasó: yo 
apelo á las que piensan y meditan, y no á las que se asustan al oir el nombre 
de libertad de imprenta. El año 22 se encrespó la lucha política, «pero las causas 
quién las desconoce! «A qué molestar la atención del Estamento en esto! ; Cree 
alguno qtie lo que sucedió en España desde el año 20 al 23 fuese cosa exclusiva
mente nacional ! No: todo el mundo sabe que los gobiernos extrangeros trataron 
desde el año 20 de destruir lo que llamaban escándalo de Europa. En el año 23 
la imprenta experimentó mas abusos que en 20 y 22, porque ese Zurriago y Ter
cerola , que i tantos tiene amedrentados, y de que se habla hoy como si fuera 
para producir afectos histéricos en algunos cuando se nombrasen, ese Zurriago 
y esa Tercerola, digo, no eran abusos de la libertad de imprenta en España del 
modo que se cree; tenian un origen que ahora no pueden tener. Uno de los 
Ministros de la época constitucional, que no nombro, pero que sus virtudes 
privadas y políticas son tales, que ponen su veracidad á cubierto de la maledi
cencia de sus mas encarnizados enemigos, y hoy está ausente; un dia, ya 
antes de la era del Zurriago, fue preguntado en el ejercicio de su alto destino 
si habia leído un perverso artículo de cierto papel; dijo que no, y aun mani
festó que lo extrañaba, tanto mas cuanto que en su secretaría habia una perso
na encargada de advertirle cualquiera cosa que mereciese en los periódicos la 
atención del Gobierno: bajó á la secretaria; llamó al encargado, le interrogó, 
y este contestó que no habia tal artículo en ninguno de los papeles del dia. El 
Ministro examinó por sí mismo el periódico denunciado, y se satisfizo que no 
estaba en él; mas al dia siguiente salió i luz el expresado artículo; la equivo
cación estuvo en la fecha; el artículo debia haberse publicado cuando se supu
so : las circunstancias, señores, no se pueden renovar en el dia.

«Respecto del Zurriago, sé de una casa respetabilísima, de una familia lle
na de honor que ha consumido grandes sumas, y sacrificado sus hijos al triunfo 
de aquella célebre causa, que veia por sus ojos todos los dias colaboradores de 
esos periódicos que entraban y salian frecuentemente en casas, en habitaciones, 
que no indicaré. Habia una perfecta armonía y coincidencia en todos estos he
chos , y no hubo Ministro entonces que lo ignorase. Señores, es menester ser 
sinceros; yo no temo nada , no estoy iluso ni infatuado. Si nuestra causa es tan 
clara y tan legítima que, en. una palabra, de nada necesita para triunfar por tí 
misma en el tribunal de la opinión y de la justicia, «qué se recela!

«Veamos ahora el Estatuto Real; compárese con la Constitución. Hoy 
se dice que todo es legítimo; no puede haber origen mas propio y adecuado 
que el que le sirve de apoyo. La Europa no puede proceder contra él, porque 
acato habrá tenido en su publicación mas parte de la que nosotros creemos. Es- 
tan salvados los inconvenientes, se han quitado todas las monstruosidades atri
buidas á la Constitución de Cádiz: no se ha omitido la circunstancia mas me
nuda; solo hay una desgracia, y es la intrusión de un individuo en este Esta
mento, que ha sido necesario proclamar antes que no valia 123 n. en tu pá- 
tria. Hasta ahora no se ha visto el mas leve síntoma de oposición contra el Es
tatuto Real ; y si hay alguna será de la clase de la que se me atribuye hoy, 
como se hizo en otros tiempos respecto á lo que regia entonces.

«Es verdad que se nos designará á los que sostenemos esta cuestión con el 
apodo de anarquistas, republicanos, jacobinos, revolucionarios y otras palabras 
estrepitosas que llevan en su sonido toda la fuerza del argumento con que se 
procura sobrecoger, intimidar y asustar á los débiles y á los incautos; «pero 
aunque eso fuera, de qué estorbo sirven esos individuos! No corresponden á 
ninguna clase poderosa del Estado, no tienen bienes raicee ni otras riquezas, ni 
títulos, ni ninguna de las circunstancias que los pueden hacer peligrosos. «Se 
temerá á los carlistas para que no haya libertad de imprenta! Yo llamo la aten
ción del Estamento sobre este punto para ,que no se deje sorprender.«Qué! 
«vendría algún carlista á publicar artículos sobre el triunfo de D. Cárlos! No: 
sus partidarios saben mas que eso, y no usan esas armas.

»No es la libertad de imprenta peligrosa porque ellos abusen de ella, no: 
tienen otros medos de promover su causa que los de doctrinas políticas, y no es 
esta su verdadera propaganda; es otra muy distinta que sin deslumbrar á los in
cautos produce sus perniciosos efectos. Los intereses que defiende se comprenden 
bien sin hablar y sin escribir, y á ellos hay que oponer otras armas mas eficaces 
que las bayonetas.

«El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dijo muy bien ayer que en 
Cádiz, á pesar de la libertad de imprenta, no se hubiera permitido la apología 
dc-Napoleon, y por este mismo hecho se ve que no puede hoy ser tampoco 
perniciosa por los abusos que hagan de ella los enemigos descubiertos de la causa 
pública. Hay ciertas leyes morales que contienen los abusos mas que las repre
sivas. «Podemos imaginar que en el dia nadie se pusiese á predicar doctrinas 
favorables á la causa del Pretendiente! Semejante idea es hasta ridicula.

«Es claro que en todos los países hay personas que están mal con lo que 
existe, y yo no digo que no pueda haberlas en España. Pero aun suponiendo 
que existan, siempre será su número despreciable comparado con la masa ge
neral para poner en consternación á un gobierno fuerte, robusto y vigoroso, 
sentado sobre bases sólidas, como seguramente las tiene para sustentarse. Si yo 
fuera su enemigo, de lo que estoy muy lejos, no haría mas amarga y cruel sá
tira de él que atribuirle semejantes miedos: no buscaría otras armas para com
batirle que las que me prestaría este argumento. Son demasiado ilustrados los 
Sres. Secretarios del Despacho para no conocer que este género de defensa es un 
arma ya embotada por lo muy usada que ha sido en todos tiempos.

«Ya en una celebre época de Roma, acusado un senador en presencia de 
Tiberio como reo de lesa magestad, exclamó indignado: Scipiontm africanum, 
huHc ipsum Casium, hunc Brutum nusifuam latrones et parricidas, qusc tiunc 
vocabuta imponuntur.... Asi se llamaba también entonces á los ciudadanos mas 
¡lustres y mas acérrimos defensores de la libertad y de las leyes , ladrones y par
ricidas, expresiones.que en el caso político en que estamos se traducen ó con
vierten hoy en republicanos, anarquistas y otros epítetos tremendos que las mas 
veces se refunden en la general de revolucionarios. Es menester no equivocarse: 
yo confieso que habrá personas que quieran trastornos, ó se propongan fines 
siniestros; «pero se necesitará esas medidas para desarmarlos! No señores , de ma
nera ninguna: esos medios lo que hacen es comprimir la opinión pública de 
que el Gobierno necesita tanto. Esas personas son pocas en número, y nada por 
su influencia: «qué importa que haya una docena aquí, otra allá, media acu
llá &c., que por ejemplo quieran , ó como te dice, la constitución de Cádiz, 
ó convertir este Estamento en no te sabe qué asamblea!; Quién sabe si yo tam
bién allá en mil lucubraciones nocturnal, metido entre libros viejos y papelotes,

no haré mis castillos en el aire! ¡ Pera y qué consecuencia tendrán estos des
ahogos de la fantasía! Ninguna. «Y por cito será conveniente rechazar una peti
ción tan justa como la que ya se ha elevado al trono, y que en el fondo es la 
cuestión que nos ocupa!

«Veamos ahora si con la censura prévia se consigue el objeto que se pro
pone el Gobierno, ó mejor diré, si son mayores los males que los bienes que 
produce.

«Esta cuestión es importante, aun sin examinarla directamente. Los qus 
solo ven la libertad de imprenta en los libelos, sátiras, epigramas, caricaturas y 
otras alusiones de los periódicos mas dañosos, les digo francamente en dos pa
labras y francamente, que ó no se elevan ó no son capaces de elevarse á lo que 
verdaderamente constituye esa libertad; ó si se elevan es con una pusilanimidad 
que raya en cobardía. La España de hoy no es la de hace 50 ó 60 años, y me
nos la de 100. Por mucho que se pretenda disminuir su ilustración, no está tan 
atrasada como se aparenta creer. España tiene hoy mas luces que ha tenido ja
mas desde el imperio romano. No solo las tiene en cantidad, sino también en 
extensión. Es infinitamente mayor en el dia el número de personas ilustradas 
que en el reinado de Cárlos ni, época en que se plantearon esas mismas refor
mas que ahora se ven por algunos con horror, por otros con desden y desagra
do , pero que al fin han contribuido de tal manera á la difusión de las luces, 
que á pesar de las reacciones de 1814 y 1823 es imposible, del todo imposible 
que te perpetúe y arraigue tin provocar una convulsión el oscurantismo. Ape
lo sobre esto al hombre mas imparcial, al mas frió é impasible para que me 
diga si puede sostenerse en vista de esto el argumento fundamental de la dis
cusión presente.

«Ese argumento de que tanta ostentación se hace, se reduce á decir en tér
minos generales que no está España en estado de sufrir ciertas innovaciones. 
«Cuándo, pues, lo estará! Nunca. Sí, señores, siguiendo este modo de argüir 
no lo estará nunca, pues necesariamente las mismas causas producirán los mis
mos efectos, y lo mismo nos hallaremos en este punto de aqui á 10 ó 12 años 
que ahora. Siempre se hallará el Gobierno en el caso de alegar esa ignorancia 
como excusa, si no ha de atender mas que á las noticias y comunicaciones de ofi
cio. Yo no repudio este medio, señores, no; no digo que no sea un dato para co
nocer el estado del pais; ¡pero el único! no, eso no. No es bastante el juicio de 
los agentes del Gobierno, ni lo que se escribe con censura prévia para calificar 
con acierto el estado, progresos y necesidades de la Nación. Es preciso también 
que al Gobierno le ayuden otros elementos. Es preciso que el vehículo pode
roso de la imprenta venga en su auxilio. Es de la esencia de los gobiernos re
presentativos buscar y consultar la opinión pública donde existe, y esta no pue
de hallarse con censura prévia. El Gobierno, intimidado por los excesos que 
pudiera causar en el dia la abolición de la censura, dice que es menester soste
nerla á lo menos durante la lucha. Esto es desentenderse absolutamente de los 
medios que la libertad de imprenta proporcionaria para terminarla, y fijar solo 
la atención en los abusos que se pueden reprimir de muchas maneras.

«Lo sucedido en la primera época constitucional, y aun en la siguiente, ha 
desmentido de hecho este aserto, y eso que no habia entonces la experiencia 
que en el dia. Se vió entonces que la Opinión pública triunfó de todo. Los 
grandes intereses de la nación sofocaron los mezquinos de personas. En la épo
ca de Cádiz 00 hubo escrito que mereciese atención ni atacase la reputación 
pública ó privada de los sugetos que figuraron en Bayona, Madrid y otros pun
tos. Al contrario, fueron infinitas las personas de categoría que por medio de 
la imprenta publicaron manifiestos, vindicaciones y otros escritos para desva
necer los cargos que se les habian hecho, ya por la junta central, ya por las 
provinciales, y ya por los mismos periódicos que entonces aun teman censura 
prévia. Yo no recuerdo ningún escrito acusador, por decirlo asi; pero sí con
servo la memoria de que muchos se apresuraron á contestar á las imputaciones 
y cargos que corrieron en el público contra ellos. Hasta el Sr. Villcla publicó 
su manifiesto, y conservo el ejemplar que me regaló, y leí con mucho gusto. 
Y no se crea que abolida la censura seriamos hoy menos cautos que entonces. 
Lo sucedido en aquella época dsbe asegurarnos para la presente. «Es posible que 
un Gobierno compuesto de hombres tan distinguidos sacrifique á la tranquilidad 
de un cortísimo número de individuos las grandes ventajas de la libertad de im
prenta! Es bien seguro que no se hubieran cometido muchos funestos errores ó 
crímenes políticos si hubiera existido esta preciosa facultad de ilustrar á la Na
ción y al Gobierno. Si en Madrid la hubiera habido cuando Murat se apoderó 
del mando, se hubiera manifestado el verdadero espíritu del pais, y se hubiera 
evitado la catástrofe que acarreó una lucha tan desastrosa y larga. Esto nos de
be servir de aviso para que conozcamos que de hoy en adelante si no tenemos 
medios de evitar que se reproduzcan errores semejantes, los primeros desaciertos 
nos arrastrarán á otros hasta precipitarnos en un abismo.

» El Gobierno está expuesto á ignorar tramas y designios que necesita sa
ber; y sin ese auxiliar poderoso, aunque los penetre, no puede tener la fuerza 
necesaria para desconcertarlos y triunfar de los enemigos ocultos de todas cla
ses y todas categorías que le sitian. Mañana tal vez sin ella no podrá hacer la 
defensa de sus mismos procedimientos contra una intriga de gabinetes extran
geros; pues la menor indicación que hiciese, subsistiendo censura prévia, les 
haria incurrir en una terrible responsabilidad. ¡Pues qué, seria tan dificil que yo 
indicase desde esta tribuna algún ejemplo de esta especie sobre hechos que yo he 
sabido como simple particular, y el Gobierno acaso ignora como Gobierno! he
chos que prueban que ya á estas horas, en este mismo momento necesita y es 
urgente que busque su apoyo en esa libertad. «Acaso ss imposible que se esté 
fraguando alguna maquinación sorda que solo con ella podría revelarse! No ha
go de profeta, señores; pero dia vendrá en que el Gobierno se arrepienta de no 
haberlo ere ido, en que tratará de remediar el mal y no podrá conseguirlo ya. 
«Pues qué, prolongada la lucha que tenemos pendiente, la Europa ha de estar 
tranquila espectadora como si fuese la discordia una fiesta de toros! No señores: 
pretextos buscará para intervenir; ya inculcará en sus manifiestos y notas diplo
máticas la necesidad que hay de no prolongar la guerra civil, ya se mostrará 
como interesada en el bien de la humanidad, en poner término á la efusión de 
sangre, y recurrirá como de costumbre á estas frases hipócritas que todos cono
cemos. Otra seria la conducta de los Estados que no han reconocido todavía á 
la Reina Doña Isabel si viesen que nuestro Gobierno apelaba á la opinión 
pública: esta se presentaría tal cual es; de lo contrario ya sabemos hasta dónde 
puede llegar la obediencia pasiva, y cuáles sean los sacrificios que se consiguen 
por su medie. t



„Desgraciadamente, señores, nos bailamos en un estado moral y político 
para con muchos gobiernos de Europa, en que, una de dos; ó es necesario que 
nos resignemos á justificar el epigrama de los que pretenden que el límite de 
Africa no está en el estrecho de Gibraltar, sino en la cadena de los Pirineos, ó 
que variemos enteramente de política. He dicho ya el otro dia, aunque con 
motivo muy distinto, que no podemos proseguir colocados en Francia, Ingla
terra, Bélgica y Portugal, y permanecer como nos hallamos, en situación tan 
equívoca y violenta. Al Gobierno toca, pues, elegir los medios para seguir la 
marcha que conviene : al Gobierno toca en el caso presente, puesto que es el 
autor único de los proyectos de ley, puesto que ¿1 solo tiene la iniciativa, el ver 
cómo puede conciliar el uso de ese auxiliar poderoso con el remedio de ios ma
les que pudiera traer consigo. Hasta ahora se ha hablado soto de abusos, pero 
ni una sola palabra se ha dicho de sus ventajas , ni tampoco de medidas repre
sivas ó de correctivos. «Pues acaso, porque se quite la censura prévia quedarán 
los escritos y los escritores entregados á su libre albedrío ó desenfreno! Si hu
bo un breve período en la época pasada de licencia ó de verdadero abuso, las 
causas de esta aberración no pueden reproducirse en el dia. No hay necesidad 
para probarlo de acudir á países extrangeros, pues sobran ejemplos en España. 
El Gobierno tiene en su mano todos los medios necesarios para hacer que la 
ley sea lo mejor posible, « No es suya la iniciativa! «No se compone el minis
terio de individuos á quienes es imposible resistir en su argumentación cuando 
se presentan decididos á sostener los intereses de su patria! Yo creo que esas di
ficultades que se nos proponen, esos argumentos triviales á que se. recurre á ca
da paso, son mas propios de una escuela lancasteriana que de este lugar. Cier
tamente no alcanzo la necesidad de la prévia censura, habiendo tantos elemen
tos de conservación y para poder reprimir los abusos de la imprenta, asi como 
el otro dia dije otro unto respecto al empeño de sostener la utilidad de la po
licía.

«Vamos pues aproximándonos mas y mas á la censura prévia. Hay en 
esta institución una especie de dictadura ejercida por un coito número de per
sonas, apreciabilísimas ciertamente en su particular, y yo mismo que los 
nombrase estoy seguro no haría elecciones mas á mi gusto. Cuatro son, si no 
me engaño, en Madrid: no sé el número en las demas provincias, pero creo 
será uno para cada capital, y considero que todos seguirán estrictamente el es
píritu de los de la metrópoli. Resulta pues que cuatro personas, ciñéndome & 
Madrid, apreciables en particular, pero que como hombres públicos tienen 
que cumplir las órdenes que se les den, ejercen la dictadura ó ministerio su
premo de examinar y decidir soberanamente sobre «manto pueda producir el 
ingenio de sus conciudadanos. El Sr. Secretario.de Hacienda, que siento no se 
halle presente, habló ayer de las calidades y garantías que concurrían en ellos, 
y de la consideración que tenian entre sus compatriotas. Bien: «cómo habia 
de dudar yo que el. Gobierno no escogiese para censores personas hasta indi
cadas por la Opinión pública! De ninguna manera; pero en el hecho de ser 
nombradas, todo el prestigio que tenian antes, como hombres independientes, 
desaparece, y no se ve mas que unos meros instrumentos de la voluntad del 
Gobierno, obligados á hacer abnegación de su opinión propia y peculiar. El 
que mire la cuestión por otro aspecto se equivoca: el mal está en la institución, 
no en los individuos. Supongamos que á mí mismo me nombrasen censor, 
pues no está prohibido por la ley que pueda serlo un Procurador: supongamos 
que siendo también un charlatán á una con mis amigos los individuos de la 
comisión de lo Interior, aceptase y me viese elevado de charlatán á juez de 
imprenta.

«Prescindamos de ser ó no omniscio, como debe suponerse al censor en el 
mero hecho de tener que examinar las producciones dq todas las materias que 
te le sometan: yo me atendría á las instrucciones del Gobierno, si es que las 
hubiese dado, ó si no procuraría averiguar cuáles eran sus miras y sus deseos 
para atemperarme á ellos, y renunciaría en muchos casos í mis propias opi
niones, ó no cumpliría con mi obligación. Pero aun hay mas: por circunstan
ciadas y minuciosas que fuesen las instrucciones que se den á los censores, no 
pueden comprender todos los casos y materias, y de consiguiente hay mucho 
que dejar á la discreción, al capricho, á la fantasía del individuo que ejerce la 
censura. Todas las personas en España, sea cual fuere su mérito, ó su reputa
ción literaria , científica ó facultativa, se verán precisadas á someter al juicio de 
otras personas que no son de su elección el fruto de sus tareas y conocimientos. 
Esto es terrible, y estoy seguro que los mismos señores que claman por la ne
cesidad de la censura prévia, convendrán conmigo en ser intolerable esta res
tricción, El hombre se desprende sin dificultad y hasta con gusto de sus ri
quezas, y ya las da ásus amigos como á sus enemigos, pero de su opinión pro
pia jamas. No porque ahora haya cierta benevolencia, cierta tolerancia de par
te de los censores, deja de ser esta traba terrible en el principio, y por tanto. 
esencialmente abusiva. No teniendo los censores la libertad necesaria para seguir 
su propia opinión, se cree y debe creerse que obran en virtud de instrucciones; 
presunción que los rebaja y envilece en la estimación pública. Aun si forma
ran un cuerpo merecerían tal vez mas confianza que estando aislados y cada 
uno de por si; no porque yo sugiera ó quiera sugerir esta idea al Gobierno, 
pues la combatiría á su vez como ahora el aislamiento, sino porque en España 
está tan arraigado este sistema de juntas, que casi puede decirse que ni á paseo 
se va sin deliberarlo antes en la comisión, junta ó consejo. Pero siquiera lleva
rla el fallo de la censura cierro peso haciendo creer que la pusilanimidad ó er
ror del uno sa supliría con la fortaleza y saber del otro, y vi ce versa, y no de
cidiría soberanamente uno solo como sucede ahora, ni que en la duda de des
agradar al Gobierno se tomase el partido de deshacerlo todo por la regla de 
tutior parí e¡t eligenda.

«¡Y subsistiendo la prévia censura cree el Estamento de buena fe que no 
se prive al Gobierno y á la Nación de una inmensa masa de luces! De mí sé 
decir que no hablo por meras teorías, sino de hechos que me son bien conoci
dos, y que prueban que se defrauda al pais de las luces que tanto necesita. Yo 
ninguna reputación tengo que perder como escritor, porque no lo soy; pero sin 
recurrir al amor propio, sino á la estimación que debe uno tener de sí misino, 
me retraería, mientras hubiese censura prévia, de publicar las ¡deas que me ocur
riesen. Y eso no por orgullo ó vanidad, no señores; yo las sujetaría, como ha
cen todos lo escritores, á la censura de sus amigos, en quienes en este mero he
cho reconocen superioridad sin repugnancia ni mortificación ; pero no al juicio 
de una persona que no sé quién es, ni yo la elijo por mi libre voluntad. Pues 
«sto sucede y sucederá siempre á millares y millares de mis compatriotas. Asi,

pues, la censura de manera ninguna conviene al Gobierno, ni llena su objeto, 
porque pierde el prestigio, y se desviitúa aun para conseguir el fin que se pro
pone.

«De los otros males que produce, ya ha inJicado bastante ayer el señor 
Galiano. El argumento de que es necesario prevenir los abusos es,'señores, 
el mas funesto que puede hacerse, asien esta cuestión como en todas las co
sas. Bajo la idea de prevenir, ¡dea seductora con que se engaña á tantas per
sonas, «qué se encubre! El verdadero despotismo, porque es imposible aspi
rar á prevenirlo todo sin reducir á los hombres á la esclavitud. Este princi
pio preventivo no puede servir de base de ningún sistema de libertad. Si se 
quiere prevenir el abuso del puñal, «por qué no principiar por prohibir el 
uso del hierro, pues de él se hace toda arma punzante y alevosa! No se crea, 
como ya he dicho, que abolida la censura se quitaba toda especie de repre
sión de los abusos, no. En la vecina Francia podía tomarse ejemplo, ya que 
se hace en otras cosas, pues hay sobre esta materia abundante mies. No por
que hay libertad de imprenta se dejan en ella impunes sus a bu,os, y no ha
ce muchos dias que nuestros propios periódicos han publicado un catálogo 
bien largo de editores y redactores castigados por la ley. Los que tanto gus
tan tomar de alli las cosas buenas, podían escoger también en esta materia lo 
que mas adaptable fuese ¿ nuestras circunstancias.

«Entre las observaciones del Sr. Secretario de Hacienda hechas ayer, dijo 
S. S. que al Gobierno no le era posible ver por sí solo lo que contenían los pa
peles públicos, y mucho menos todo lo que podía someterse al juicio de los cen
sores: «y este argumento de S. S. qué probará! Lo inútil de la censura prévia, 
pues si no tiene espacio el Gobierno para ver por si lo que se escribe, ha de 
dejarlo al juicio discrecional ó arbitrario de los censores, y S. S. comprueba asi 
cuanto he dicho sobre esta materia. Habiendo yo en una época apartada, como 
la de 1810, manifestado mi aversión, porque la tengo á la censura previa, no 
se crea por eso que me complazco y me recreo con libelos y sátiras malignas. 
No: veo que son inconvenientes hasta cierto punto inseparables de una gran 
míquina, cuales la imprenta. Pero la misma experiencia que ha adquirido la 
Nación, ha probado que el Gobierno tiene todos los medios de reprimir esos 
abusos. Asi pues, yo no puedo faltar á mis principios, no habiendo tenido 
causa grave que me obligase á reformarlos. En estos 25 años que han trascur
rido desde mi primer voto contra la censura hasta el dia, confieso que nada he 
visto, oido ni leído que me haga variar de propósito. De este tiempo he resi
dido once años en países donde no conoce límites la libertad de imprenta, y 
he observado que en él los hombres de estado no han variado una sola linea de 
su política, á pesar de verse asaltados frecuentemente con las mayores diatribas 
en los impresos de todo género; diatribas que solo castigaban con el desprecio. 
Esto no ha podido menos de fortificarme en mis ideas. El estado moral en que 
se halla hoy España, ciertamente no es peor que el que tenia en 1810, por 
mas empeño que se formé en suponerlo. Al contrario, es mucho mejor en mi 
concepto: h¿ aquí las razones que me obligan á ser, por decirlo asi, contumaz 
en mis ideas; y me valgo de esta palabra con que designaba la inquisición á los 
que no querían separarse de sus errores, porque me parece la más á propósito 
para expresar mi tenacidad. Por todas ellas no puedo menos de insistir en mt 
voto negativo, y no se crea que es por la mezquina economía de 2003 reales 
asignados á los censores, sino por el deseo de que mi voto no contribuya direc
ta ni indirectamente á que se perpetúe un mal que siempre he deseado evitar á 
mi patria.

«El Sr. Secretario de Hacienda ha indicado una idea que me corrobora 
mas y mas en mi opinión ; S. S. lejos de usar da reticencia, al contrario, se ex
plicó de un modo bien explícito, claro y terminante. Dijo S. S. que caso de 
no votarse esa suma, él por su parte no echaría mano de ningún otro fondo 
para cubrirla; pero que recurriría á otro medio que el Gobierno tiene, cual era 
que los censores desempeñaran gratis ese destino: por eso mismo insisto en mi 
dictamen; no por la vana jactancia de ser consecuente, sino porque en los prin
cipios esenciales al Gobierno representativo no cabe variación. No tengo difi
cultad en expresarme asi, por cuanto puedo decir que estoy ahora haciendo una 
especie de co.'.icilo político, cansado ya, señores, de carrera pública ,y deseoso 
de pasar el último tercio de mi vida en la oscuridad doméstica. Manifiesto por 
tanto mas explícitamente mi voto para que se apodere de-él si gusta la censu
ra maligna de los que tantas veces me han favorecido con ella.

«Los gobiernos tienen todos un carácter esencial y distintivo que los separa 
unos de otros: el gobierno despótico no puede subsistir sin policía, sin censura 
prévia,sin terrorismo. Al contrario el gobierno representativo no puede exis
tir con estas trabas. No insisto en mi Opinión por vanidad ni por jactancia de 
ser consecuente , como ya he dicho, no; pues si hubiese tenido motivos para 
variar de ella, tendría suficiente fortaleza para expresarlo en este lugar; sino 
porque estoy persuadido de que el gobierno representativo necesita de la im
prenta libre para triunfar dé sus enemigos. Sintiera haber pasado en silencio una 
reflexión importante que me ocurre para concluir.

»No es posible que exista mucho tiempo esta tribuna ó la libertad de ma
nifestar en ella públicamente las opiniones si no hay corielativamente libertad 
de imprenta. Considerando que de todo han abusado siempre los hombres, lá 
tribuna sin el correctivo de la libertad de imprenta no puede menos de re
dundar en daño de los cuerpos representativos, haciéndose al fin odiosa á la 
Nación. Siendo los irgisladores inviolables por sus opiniones, si no hay siquiera 
el vehículo de la imprenta libre que pueda demostrar los errores en que incur
ran, pues al fin son hombres, «qué remedio quedaá los abusos que puedan co
meter! Hay que examinar todavía esta cuestión bajo de otro aspecto mas per
sonal é inmediato.

«No hace muchos dias que un Sr. Procurador se valió de la tribuna para 
contestar á un escritor fuera de este recinto; «qué recurso le quedaría á este para 
defenderse si se creyese ofendido! No todos los ciudadanos pueden ser llama
dos á esta tribuna, y por eso delegan sus facultades en aquellos á quienes hon
ran con su confianza. Pero al mismo tiempo es preciso que se reserven algún 
recurso para que si se les provoca ai combate valiéndose del escudo de esta tri
buna, puedan presentarse en la arena con armas menos desiguales: este recurso 
no puede ser otro que la libertad de imprenta.

«Por último, llamo la atención del Gobierno y del Estamento sobre otro 
punto: en ningún país de Europa donde hay verdadero gobierno representati
vo existe la censura prévia. Si la hubo por algún tiempo en Francia,el mismo 
Mr. de Martignac, concluida su misión de arreglar los asuntos de España,



Aconsejó á Cárlos x que para hacerse popular aboliese la censura previa; porque 
conoció que de otra manera no habia ni aun la mas remota posibilidad de que 
la restauración triunfase de sus enemigos. No, señores, no es ilusión la que me 
lleva y convence en esta cuestión tampoco miras personales de ninguna espe
cie , pues estoy próximo á terminar mi carrera política, harto larga y trabajo
sa para mí; pero creo firmemente que con policía y censura prévia no es posi
ble consolidar la libertad. Espero que no se despreciará esta opinión que ex
pongo con toda la lisura ¿ ingenuidad que siempre tuve, y que á lo menos se 
respetará el motivo que me mueve, como yo respeto el de los demas; y supli
co al Estamento me perdone repita que no veo la razón mas remota para alte
rar el voto que sobre la libertad de imprenta di en la Isla de León hace veinte 
y cinco años.”

Et Sr. Secretario del Del pacho de Gracia y Justicia : «La discusión del 
presupuesto del ministerio de lo Interior se ha convertido accidentalmente en 
otra de la mayor importancia, cual es la de la censura previa de los periódicos. 
Diré de paso lo mismo que tuve el honor de manifestar al Estamento en otra 
ocasión (cuando se trató de la policía de seguridad), á saber: que aunque no 
era del ministerio de mi cargo el asunto sobre el que versaba, la homogenei
dad de principios que debe existir entre los individuos del Gobierno en los 
puntos vitales bajo de un sistema representativo, me impelia á sostener el dic- 
támen ó sea plan presentado por mi digno compañero. Por lo demas entro en 
la cuestión con todo el interés y calor que exige su grave naturaleza y el giro 
que ha tomado; y entro con seguridad omnímoda, ora me considere como 
parte integrante del Gobierno, ora como simple particular, ora en fin- como 
individuo en otro tiempo de los establecimientos relativos á la libertad de im
prenta. Como particular la elogié cuando se sancionó en Cádiz, creyéndola 
provechosa. Poco después las Córtes me encargaron la presidencia de una de las 
juntas de censura; cargo que volví á desempeñar en Marzo de 1820, y en ¿1 
continué hasta que mi provincia me honró con sus poderes para Córtes. Du
rante ellas fui nombrado para la comisión que redactó la ley del jurado, es 
decir, el complemento de aquella institución.

«Como miembro del Gobierno en 1822, y ahora, he tenido ocasión de 
observar sus resultados. Por manera que bajo todos aspectos debo conocer el pro 
y el contra de la cuestión, la simple teoría y su aplicación práctica.

«Por lo demas conozco que el lenguaje severo de la razón, cuando se tra
ta de modificar principios halagüeños y que deslumbran , tiene algo de desagra
dable, pues lejos de lisonjear las pasiones activas, las ahoga, las combate y las 
destruye. No es doctrina mia, es de los mas célebres publicistas, conocidos por 
su radicalismo. «El que enseñe á dudar no debe esperar reconocimiento; por
que la duda no lisonjea el amor propio. Pero la duda saludable es preferible 
al celo impetuoso que todo lo emprende sin calcular las consecuencias.”

«La cuestión, pues, está reducida á si es ó no llegado el tiempo de en
tronizar, como dijo muy bien ayer el Sr. Gal ¡ano, una nueva potencia, pues 
lo es efectivamente la libertad de imprenta. Es una potencia adicional de las 
bases de la organización del Gobierno representativo, ora se llame Constitu
ción , ora Estatuto, ó como se quiera. Mas no se pierda de vista que si se ha- 
bla de potencias adicionales, mañana se reclamará otra como indispensable. Yo 
me acuerdo muy bien, y sabe el Estamento, que cuando el año 1820 estaba 
en toda su plenitud de hecho y de derecho.la potencia de la imprenta, porque 
asi lo establecía la Constitución de 1812, que la consignaba en otro-de sus ar
tículos, se reclamó ante las Córtes, como de necesidad absoluta, otra potencia 
que se calificó de auxiliar indispensable; hablo de las sociedades patrióticas. Se 
discutió detenidamente la cuestión: y cuanto pudo hacerse fue dar cierta mo
dificación á su existencia, para hacerlas compatibles con la pública tranquilidad, 
con la existencia del Gobierno, con la independencia de las Córtes mismas.

„M¡ opinión particular parecerá acaso paradoja; pero creo que no merece 
tal nombre: es la de que supuesto un Gobierno representativo, organizado de 
una ó de otra manera, con mas ó menos latitud, pues esto no es esencialmen
te de la cuestión, no puede dejar de admitirse la libertad de imprenta, y estar 
sujeta al derecho general, no á leyes excepcionales, pues para mí es excepcio
nal todo lo que sale de la ley común, bien sea como medida preventiva, bien 
como represiva. El- código criminal debe clasificar los delitos y establecer las 
penas, designando las en que incurre el impostor, el falsario, el calumnia
dor &c., cualquiera que sea el medio de que se valga para perpetrar estos de- 
litos.

»Desde el momento en que se altera lo dispuesto en el código por medio de 
otras disposiciones, se está ya en el caso de una ley excepcional. En esa misma 
abundancia de mies que el Sr. preopinante ha dicho haber en Francia acerca de 
estas materias, se encuentran no pocas leyes excepcionales. Asi que,la cuestión 
está reducida á si ha de ser condenada la Nación á un silencio sepulcral, como 
en algunas épocas y como siempre querrían ciertas personas, á quienes les in
teresa la continuación de varios abusos; ó si ha de disfrutar la franca, libre, 
ilimitada libertad de expresar sus sentimientos por escrito, con sujeción á las 
leyes comunes; ófinalmente, si nos hallamos en el.caso, acerca de la presente 
cuestión, como en la de policía, de adoptar el punto medio que deseaba para 
esta el Sr. Alcalá Galiano, y al que vienen á parar los mismos señores que se 
oponen al dictamen del Gobierno.

«Efectivamente, respecto á la policía expresaron algunos Sres. Procurado
res, durante la discusión, la idea de que debía haberla para La seguridad, si bien 
urbana, como la últimamente establecida en Londres, pues según su planta era 
compatible con la libertad, y se atendía á las circunstancias para proveer de 
remedio.

«Para resolver con acierto cuestiones como la que nos ocupa, conviene 
mirar las dos fases de la cosa de que se trata: de otro modo, es fácil presen
tar, por ejemplo á la policía, como un monstruo horrendo, informe,que des
pedaza y traga á los hombres, como el león de S. Marcos de \^cnecia, con avi
sos secretos: y en semejante hipótesi es claro que se difunde la alarma, pues 
todo el mundo mira por sí, y por donde se ha de salvar de sus garras. Este 
monstruo ha existido en verdad entre nosotros desde Julio de 1823; pero ya 
no existe: éralo sin duda la junta llamada de Estado, que no se limitaba a la 
policía de observación, sino que formaba listas á virtud de informes secretos 
(que después condenaba al fuego), por las cuales disponia luego del honor y de 
la existencia de los ciudadanos, sin darles la defensa natural. El Estamento 
sabe que desde Marzo de 1834 hl desaparecido esa ¡unta. S. M. mandó supri
mirla positivamente, destinando el local de sus sesiones para la junta eclesiás

tica , que ha de producir resultados tan inesperados como grandiosos para la re
ligión y para el Estado.

«Lo mismo digo respecto á la censura. Si la discusión presente nos vinie
ra de remotos países, por ejemplo la China, y se nos dijese que allí habia una 
censura que producía los terribles males que se han enumerado, sin hacerse 
mención de los que evita, ni de las producciones de la imprenta á pesar de la 
censura, nos indignaríamos ciertamente; y esta indignación y horror seria jus
to. Pero yo interpelo el convencimiento interior de todos los que me escuchan; 
«sobre qué datos se hace esa enumeración de horrores! «Pueden aplicarse al es
tado actual con que la prensa periódica emite sus opiniones! Yo lo digo, no 
por via de queja, sino con arreglo á verdad y según mis sentimientos; por
que en mi dictamen la ocupación permanente, el natural elemento, por decir
lo asi, de la prensa periódica, debe ser el examen de todas y cada una de las 
providencias que adopta ó deja de adoptar el Gobierno: ayudarle en su mar
cha cuando es acertada; contenerle en sus extravíos si fuese menester;avivarle si 
se advierte tibieza; censurarle cuando faltase á sus deberes; siempre que se ha
ga sobre la base de la verdad, y con decoro. Este es el órden natural; este el 
camino trazado á los periódicos; y no puede ser otro; es imposible.

» En el estado actual de las luces, cuando los conocimientos legales , eco
nómicos , políticos y demas están en el mas alto grado; cuando la literatura ha 
llegado á su mayor esplendor; cuando hasta las ciencias exactas han recibido 
tal incremento y simplificación que los mas sublimes conocimientos de astro
nomía, por ejemplo, se encuentran prodigados en un simple almanak, es im
posible que las especulaciones de un periódico tengan buenos resultados, pre
sentando todos los dias un discurso científico que nadie lee. En semejante con
flicto es de necesidad absoluta, ó que interesen Jas pasiones de la envidia, en
trometiéndose á interioridades, que hallan siempre acogida en la malignidad 
del corazón humano, ó han de ejercer una especie de censura ó inquisición pú
blica de cuanto se hace ó se deja de hacer por parte del Gobierno. En el pri
mer caso sin ninguna especie de freno, fundándose en relaciones particulares 
y reservadas, con mayor ó menor exactitud, pueden causar males sin cuento; 
porque con la seguridad de un comunicado, un remitido, un se dice, queda 
eludida la responsabilidad; y aun cuando la impusiera una ley represiva, para 
hacerla ilusoria se podria buscar un criminal, condenado ya, ó próximo á ser
lo por muchos años á un presidio, que firmase los artículos, quedando á salvo 
el verdadero culpable con un pequeño sacrificio pecuniario, que aliviaría en 
gran manera la suerte del rematado. En el segundo supuesto se les presenta un 
campo anchuroso para lucir el ingenio, pudiendo entrar en el exámen de las 
operaciones públicas del Gobierno, y revisar, no solo lo hecho, sino hasta lo 
que se les figure que puede hacerse.

«Mas yo preguntaré á los Sres. Procuradores que me escuchan, si puede 
negarse que de hecho existe y se tolera por la censura el libre ejercicio de se
mejante derecho: si cabe darle mayor latitud, sin exponernos á desagradables 
resultados. El Ministerio de Estado ha sido mil veces reconvenido, porque no 
ha logrado aun el reconocimiento de S. M. por parte de ciertas potencias: el 
de Gracia y Justicia ha sufrido amargas é injustas reconvenciones, unas ve
ces por la supuesta connivencia omnímoda, otras por la lentitud en los proce
dimientos de los jueces. El de Hacienda ha sido duramente tratado, suponien
do que habia dado preferencia á la deuda extrangera sobre la interior: el de 
Guerra por la pretendida falta de tino y de actividad en la terminación de la 
guerra que destruye algunas provincias- El de lo Interior por la existencia de 
la policía y de la censura &c. Solo el de Marina ha obtenido la indulgencia pe
riodística mas extraordinaria: yo no sé si será porque no habia objeto , según 
la decadencia á que ha llegado por los desaciertos anteriores.

«Cuando se oyen ponderar los abusos de la censura, y se habla de los 
bienes que produciría la libertad de imprenta, parece que con ella lograríamos 
volver á aquellos tiempos que describe Ovidio:

Aurea prima sata est actas, quae ■sindice nullo
Sponte sua , sitie lege jidem rectumque colebat.

Parece que otorgándola veríamos restablecida la edad de oro. Sin embargo, el 
Sr. Arguelles ha manifestado francamente que tiene sus inconvenientes la li
bertad de imprenta; pero que la cuestión se reduce á resolver si serán ó no su
periores los de la prévia censura; y que un Gobierno previsor debe elegir en
tre dos males el menor. Yo convengo con S. S. en que el verdadero punto de 
vista de la cuestión es este.... Pero pues S. S. ha manifestado que todo aquello 
que e,tá en próxima ocasión de producir un mal grave y positivo, debe mi
rarse con precaución, aunque todavía no haya resultado el mal, paréceme que 
S. S. conviene en el fondo con el Gobierno , que no aspira á enfrenar el pen
samiento, pero cree conveniente no darle libre rienda desde luego.

«No debe ciertamente prohibirse la elaboración del hierro, ni el uso de 
los instrumentos que se fabrican con esta materia en general; pero seria grande 
imprudencia dejar enteramente libre el uso del puñal fratricida. No debe pro
hibirse elTultivo de laS plantas, ó sean las primeras materias narcóticas; pero si 
de resultas de operaciones químicas se extrajese de ellas un veneno tan activo que 
con solo el contacto pudiera causar la muerte ó el peligro de ella, claro es que 
debería prohibirse el uso general de semejante composición, sin que bastara 
decir que se conocían antídotos para neutralizar sus estragos. Las medidas sa
nitarias perjudican al comercio libre muchas veces, y menoscaban la libertad; 
pero si se sabe que real y efectivamente la falta de aseo, la de ventilación ó 
expurgo de ciertas mercancías &c., pudiera inficionar el aire atmosférico, y 
con ello alterar la salud pública, claro es que se preferiría causar alguna ve
jación para evitar daños mayores. En suma, desde el momento en que se con
fiesa la posibilidad de un mal, no puede condenarse el uso de los remedios 
que lo precavan ó subsanen. La duda estará en la elección del remedio que sea 
mas oportuno.

«La sociedad no puede existir sin que se le den á todos sus individuos 
ciertas garantías. Se pondera como un mal la prohibición de un escrito lumi
noso, á que no da pase la censura. Pero hablando con exactitud diré que en la 
hipótesi solo resultarla la privación de un bien. Añado mas: esta privación se
ria momentánea; porque el pase negado hoy, podria obtenerse mañana: y se
ria parcial, porque la contradicción del censor daría quizá lugar á que corriera 
manuscrito de unos á otros, hasta obtener una verdadera publicidad, como se 
ha visto mas de una vez.

«Dícese también que la posición de un censor es esencialmente falsa; y 
que ademas no es posible escoger enciclopedistas irrecusables, que al mismo



tiempo que tengan conocimientos universales, te dsséuden de pasiones , f tor
mén un juicio exacto é imparcial. La observación es ciertamente exacta y fuer-* 
te. Pero retorciendo el argumento, preguntaré á loa que le hacen. «Dónde es
tá ese plantel de escritores omniscio» é impecables, que sean en política lo que 
constituye la perfección de la moral evangélica en lo religioso: utponant ani
mam pro amicis sute: que se consagren á promover el bien de sus conciudada
nos riñe odio et invidia! «Que no inspiren recelo «leí menor extravío! ■_

w£n el progreso de esta discusión he oido hacer una porción de restriccio
nes , al paso mismo que te pide con ansia la canonización del principio; y esto 
mismo me confirma en que por ahora él círculo debe limitarse á esa anchura 
que indudablemente existe, y que no se está en el caso de levantar la traba de 
la censura para dejar correr a rienda suelta la prensa, como parece desearse.

«Se ha dicho primero que era preciso subsistiese esa misma traba para los 
escritos morales y religiosos: en lo que estoy muy conforme, sin embargo de 
que la verdad de nuestra santa religión no teme ser examinada, ni se halla por 
resolver, como las teorías de los sistemas políticos: desde Aristóteles hasta Ben
jamín Constan! se está controvertiendo el problema de la mayor posible per
fectibilidad- de un Gobierno- Se anda en busca del verdadero equilibrio de los 
poderes, sin que ss comprometan entre sí; esa es una cuestión que está aun por 
resolver definitivamente. Yo sé que los políticos mas clásicos de entre los grie
gos,.como Polibio, reconocieron que la forma mista «s la mejor de todas; yo 
sé que Tácito, sin haber llegado i conocer la extensión, ó mejor diré, el refi
namiento que se le ha dado en estos tiempos modernos, dijo que en el papel 
era la mejor, pero que en la práctica ofrecía grandes inconvenientes, que no la 
prometían larga duración; porque el choque necesario entre los poderes incli
naba á turbar su necesaria armonía. Yo sé , en fin, que en el dia 4 fuerza de 
ensayos y aun de ficciones se ha obtenido equilibrarlos: y bajo este punto de 
vista es preciso reconocer que la generación presente ha elevado sus conocimien
tos en esta ciencia á una altura que no conocieron los antiguos griegos ni ro
manos. Pero vuelvo á decir que cuando se desciende á la aplicación práctica de 
este sistema, en la misma Inglaterra y Francia hay todavía sus discusiones so
bre la mayor ó menor extensión de cada uno de los poderes, sobre sus puntos 
de contacto en que se rozan. No son ciertamente de esta índole los cimientos 
de la religión que profesamos. Y sin embargo, se ha dicho aquí qua por una 
medida de precaución prudentísima y muy loable, que yo celebro se haya emi
tido en este Estamento, se ha reconocido que debia subsistiría prévia censura 
en materias religiosas, para evitar los estragos que acarrearía en lo moral una 
libre polémica. < Y se podrá llevar á mal que la censura contenga las demasías 
en política que pudieran comprometer nuestras actuales instituciones!

»He oído también en la discusión de hoy que es indispensable, ó al me
nos conveniente, como ha indicado el Sr. Arguelles, que no se permitan las 
caricaturas, que son cierta imprenta muda, geroglífica , ó como quiera llamár
sele......”

El Sr. Arguelles, para aclarar cuál habia sido su idea, interrumpió al ora
dor, y dijo: o Lo que he tratado de expresar es que el Gobierno pudiera, si 
quisiese, poner alguna represión 4 todo lo que tea caricaturas , mas no porque 
sea tal mi opinión.”

El Sr. Secretario del Dtepacho di Gracia y Ju/ticia prosiguió: "Sin 
embargo, me parece que S. S. no daría su voto para que se permitiese la publi
cación de ciertas alusiones por medio de caricaturas que hablan 4 los ojos, y que 
pueden ser tan funestas 4 la moral y 4 la política. Tenemos ya, pues, una se
gunda restricción respecto de una cosa, que por su misma naturaleza es de aque
llas en que mas cabe abusar. Y pues acabo de interpelar el convencimiento in
terior de los que lean periódicos hoy-dia, para que digan si hay efectivamente ó 
no esa represión, esa privación de publicar lo que se hace, lo que ss deja do 
hacer, los abusos que se cometan; interpelo igualmente ja memoria da los tiem
pos pasados, es decir, de los dos períodos en que. hubo libertad de imprenta. 
S. S. sabe que se publicaron á las barbas, por decirlo asi, del Congreso mismo,., 
los Diario/ de ¡a tarde; que en una provincia central se daban loa Atalayar, 
que dentro del mismo C4diz se fraguó, y se difundió por todoél reino el Mani
fiesto de Lardizaval, cuya lectura causó tal alarma, que inmediatamente se man
dó recoger, como pudieran haberse recogido por Deza las Instituciones de Cal- 
vino. Yo me acuerdo que una autoridad encargada de recoger los ejemplares en 
la provincia de su mando, á tiempo de encontrarme al lado de la junta de ar
mamento y defensa que huía del enemigo, no quiso permitirme su lectura, sa
biendo que estaba muy autorizado para silo, por haber ejercido el cargo da 
juez de imprentas muchos años antes en todo el distrito desde Alicante hasta 
Tortoaa; sobre todo no pudiendo ignorar mis ideas y mi comportamiento.

»No hablo del segundo período , durante el cual hubo de una.parte, co
mo ha observado el Sr. Arguelles, cierta manera solapada de hacer la guerra 
á laa instituciones, socolor de encomiarlas, ó de preparar su rectificación y me
jora; lo cual en último resultado era una verdadera mina de ellos; mas sí ha
blaré de los escritos que vomitó, por decirlo asi, la prensa en el afta 22 y 23. 
S. S. nos ha citado los Zurriagos y las Tercerola/. Yo apelo 4 la memoria de 
ilustres Diputados de entonces, de lo» cuales acaso me oyen algunos, quienes 
tuvieron que tomar la palabra en reuniones públicas, y templar la pluma para 
defender la ortodoxia política que te les disputaba, y refutar las calumnias de 
los escritores de aquellos folletos. Hablo con imparcialidad; pues no me toma
ron en boca sino para echarme en cara que era un simple estudiante: acrimina
ción de que me honré entonces, y de que ahora me honro mucho con decir, que 
mi carrera, tal cual sea, la debo á los estudios que me proporcionaron mis pa
dres; pero hablo de las personas públicas y de alta categoría; hablo de una 
Tercerola que se dirigió abiertamente contra la magestad del Trono; hablo de 
ciertos artículos del Zurriago, en los cuate» se denigró atrozmente 4 los mis
mos que habian restablecido la Constitución el afio de 20. Existen aun los di
chos artículos y apologéticos 4 que hubo que apelar; hablo de las calumnias 
abominables de unos papeles que se fingieron como encontrados en el bolsillo 
de un oficial de guardias muerto en la calle del Arenal en la mañana del 7 de 
Julio de 1822; y en los que se trazó una supuesta correspondencia del sitio 4 
palacio y de palacio al sitio en los dias anteriores; y se hacían alusiones tan falsas 
como malignas i personas que pudieron haber errado entonces, y podrán errar 
ahora, pero que entonces y ahora conservaron y conservan ilesos los principios 
de probidad, como un patrimonio que resiste á todos los embates de la calum
nia. Se les suponía allí que habian estado amalgamando una componenda. Pero 
esa componenda, si asi puede llamarse, la propusieron lcalmente en el consejo

de Estado, donde correspondía; haciéndolo con la mayor franqueza y buena fe, 
directamente, con sabia previsión , sobre la base de la Constitución; puesto que 
ella remitía decisiones importantes 4 ciertas leyes secundarias; y susimple enun
ciativa hubiera bastado tal vez para que una gran potencia hubiese impedido 
la intervención de que estábamos amenazados, y que se realizó después. Yo no 
sé hasta qué punto serian sólidas las promesas que se hicieron posteriormente 
en este sentido; pero me acuerdo haber leido documentos autógrafos de perso
nas ilustres sobre el particular, y roe oyen acaso algunas de las que también los 
leerían.

"Yo pregunto ahora, si semejante desacato, si los males que pueden cau
sar escritos como el de que va hecha mención, pueden conjurarse por una ley 
represiva. Pregunto, si el 17 de Julio último, por ejemplo, se hubiera apare
cido por la mafiana un artículo que hubiese asegurado, como lo hizo aquel fo
lleto, que estaban envenenadas las aguas por tales y tales corporaciones, si en 
vez de haber sido 70_, no hubieran sido 700 las víctimas á virtud de la impre
sión rápida que hubiera causado en los ánimos un tal artículo: y pregunto 
también si la ley represiva hubiese impedido los crímenes ó resarcido los dafiot 
ya causados.

”P*ra resolver, pues, la cuestión que nos ocupa en este momento, debe 
compararse la libre facultad con el justo medio en que de hecho está ya la cosa, 
puesto que las obras fisico-matemáticas, las de literatura y otras están en liber
tad plena. La controversia está en la prensa periódica; es decir, si han de que
dar libres, y con la sola restricción de una ley represiva las impresiones del 
momento, causadas por un comunicado, por un aviso qué se supone, para no 
privar de ellas al público; ó si deben someterse á previo eximen, por el cual 
la impericia, el mal humor ó el apocamiento de un censor pusiese dificultades 
4 alguno de estos artículos: si puede ser comparable la privación del bien que 
produciría un artículo digno de elogio y conducente al bienestar de la patria 
que suprimiese la censura, 4 las alarmas que la indiscreción ó la mala fe pudie
ran causar por medio de tal ó tal artículo, que excitase 4 la sedición ó enerva
ra el prestigio de una autoridad. Si en este último caso, no teniendo mas me
dio de reponer su opinión que el de un juicio posterior, ante juez competente, 
podría semejante método conducirnos, como ya nos condujo, según ha dicho 
muy bien el Sr. Arguelles, 4 ser víctimas de una reacción ominosa.« Por ven
tura , S. S., haciendo alusión al Zurriago , no nos ha dado á entender que era 
acaso hechura de los extrangeros que trataban de hundirnos! «Pues dónde está 
la garantía, si desde luego quedase establecida esa libertad indefinida i que ss 
aspira, de que en descrédito de los mismos que en la actualidad se ocupan de la 
prensa periódica, no saliese mafiana uno que aparentando ser amante y adicto á 
las instituciones del dia,se sirviese de ese medio para echarlas abajo! Esa et la 
cuestión.

” Ha dicho también S. S. que la Europa nunca nos perderá de . vista. Yo 
lo creo asi, tanto mas, cuanto que el Gobierno ha manifestado francamente 
que no es una cuestión de familia la cardinal, sino la de principios. La de fa
milia , aunque grave, ya está decidida; á la de principios está echado el ci
miento, y esta es la cuestión verdadera é importante si se ha de dar á ellos to
da la latitud de que son susceptibles. El Gobierno ha dicho que está puesto el 
cimiento, cimiento que he tenido el placer de oir de boca del Sr. Arguelles que 
es sólido, y que nos «la derechos á emplear recursos de que no han podido va
lerse otras naciones en situación semejante , porque como sus gobiernos debie
ron su existencia á una verdadera revolución, cuando intentaron dirigirla no 
les fue posible, y se vieron forzados á transigir con ella hasta cierto punto. 
Pero aqui se han presentado espontánea y simultáneamente en la escena, de un 
modo que parece prodigioso, el trono y la Nación conformes en el restableci
miento de las leyes fundamentales que son la base cardinal de un buen régi
men representativo: la intervención de la Nación, amalgamada con el trono

S|ue ha prevenido sus deseos, llamándola, según aquellas, i tomar parte en la 
ormacion de las leyes, en la imposición de tributos, en la resolución de los 

negocios árduos. Asi que, nos hallamos en posición de obrar con anchurota li
bertad , sin dependencia alguna de partidos, sin necesidad de otorgar exigencias 
indiscretas ó intempestivas de ninguna clase. La misma divergencia que se ad
vierte en este punto se limita al tiempo; á saber, si hay sazón para levantar 
desde este momento esa sóbria y prudente censura, que no merece otro nom
bre, ó si teniendo en consideración el estado actual «le cosas; de úna terrible 
guerra civil no terminada; de un plan de reformas en que se lia entrado, y de 
que han de ser tarde ó temprano víctimas varios abusos -envejecidos; de esa 
misma observación europea, que como ha dicho S. $.; no debe perderse de vis
ta, pudieran excitarse alarmas dentro y fuera, creyendo qiie dábamos pasos de
masiado avanzados. Este es en último resultado el punto de vista que tiene la 
cuestión; y digo francamente que en mi opinión no es el momento mas á pro
pósito de dar mayores ensanches á la imprenta; pues que, como ha dicho y re
conoce S. S., podria precipitarnos por tercera vez. Afiado mas; y es que no veo 
esa necesidad que se supone de que desaparezca ese encadenamiento tan ponde
rado de una censura , sin perjuicio de la cual todos y cada uno de los Secreta
rios del Despacho han pasado hasta ahora, y pasarán probablemente en lo su
cesivo una revista mas o menos exacta, pero siempre muy severa, y muchas ve
ces injusta, porque recae sin previo detenido exámen de antecedentes, y sin. to
mar en cuenta los sinsabores que devora en secreto el poder , en crisis como la 
presente, cuando se ejerce con desinterés. Porque el que le considerase como 
una mina productiva, abusando de su ejercicio, en cambio de los disgustos ha
llaría alguna compensación, aunque baja y mezquina. Pero cuando se ha re
suelto , como es justo, cerrar la puerta al favor, al paisanage, al cohecho, á las 
adulaciones y lisonjas que intentan sorprender la justificación; cuando á pesar 
de semejante proceder se advierte una fiscalización continua, no queda otra re
compensa que el testimonio interior de la conciencia: si bien es superior á to
das las consideraciones humanas y á los mayores goces. Pero volviendo á la 
cuestión, repito que mi opinión, como parte integrante del Gobierno, y la del 
Presidente del consejo de ministros, de cuyo amor á las libertades patrias creo 
que nadie dudará, es que seria en el dia muy inconsiderada la total libertad de 
imprenta, sin mas freno que el de leyes represivas.

»Ha dicho S. S. que sucede en esta materia lo que en la de reforma de 
abusos; que nadie la llevará á mal; Pero «qué se sigue de ahí! Que esa reforma 
misma, como dijo muy bien una porción de sefiores peticionarios, hablando de 
la de los del poder judicial, debe hacerse paulatinamente ; y eso equivale á de
cir, que respecto á la libertad del pensamiento, que ciertamente no está tan



encadenado como parece, no seria aceitado darle mayor latitud, á pretexto de 
que produciría bienes, y el que se considerase agraviado tendría expedita la vin
dicación legal ante los tribunales á virtud de la ley represiva, y el derecho de 
pedir el resarcimiento de los agravios. Es preciso no olvidar el ensayo que se 
hizo en otro tiempo.

«También dijo S. S. que podrá temerse la existencia de personas que de
searan ir mas allá de lo que el Estatuto prefija; y esto no puede dejar de ser 
asi. Empezando por la reforma de Inglaterra sabe mejor que yo S. S. que des
pués de siglo y medio se conservan los radicales y los torys, los unos cre
yendo que no están satisfechos los verdaderos intereses á que aspiraba la Na
ción , al paso que suponen los otros que nada hay que desear. La revolución 
francesa de Julio de 1830 presenta igual escena en el dia: y repito, que esto 
se halla en el órden de las cosas; pero ha dicho S- S. que no hay que temer por 
eso, pues apparent t ari nantes in gurgite vasto. Es cierto que son raros; tal 
vez no son de mucho ni la milésima parte de la Nación; y me complazco en 
hacer esta justicia á la cordura y sensatez española; pero existen algunos: hay 
oscilaciones y amagos que lo acreditan. Hay conatos para cuyo éxito están sus 
autores en actitud permanente, mientras que la inmensa masa descansa como el 
Sr. Arguelles en la probidad de sus sentimientos. ¿Y quién será el que repren
da á un Gobierno el que por medios suaves de una previsora policía se conjure 
la explosión de un volcan! Y llamo suaves, porque lo serán sin duda cuando 
se mejore la forma de obtener y refrendar los pasaportes, y desaparezcan, si se 
quiere, las cartas de seguridad. ¿Pero por qué se ha de renunciar á ¡os pru-, 
denres medios que tienen por objeto evitar el crimen ahogándole en su cuna, 
ni á aquella moderada censura que impide el difundir una alarma, que sin ha
cer bien alguno puede causar mucho mal ! Rari nantes: son raros: es muy cier
to; pero vuelvo á decir que la gran masa permanece en estado de inercia, y con 
ello da lugar á que esos pocos parezcan muchos; y asi cualquiera sacudimiento 
político , cualquiera reunión inesperada , bajo de cualquiera color, presenta una 
forma mas imponente de la que en realidad tiene. Eso sucedió en la revolución 
francesa cuando se desencadenó.

»Una pequeña porción de hombres osados aterró á la Nación entera, em
pezando por sacrificar á su furor á los fundadores mismos de la libertad, per
maneciendo las masas en inacción y simples cxpectadoras de los mas abomina
bles crímenes. De consiguiente yo quisiera que el Sr. Arguelles,sin renunciar á 
esa seguridad que le da el testimonio irrecusable de su conciencia, no olvidase 
que la inocencia y candor de la paloma no está reñido con la sagacidad de la 
serpiente: porque tales son los naipes con que hay que jugar en esta gran bara
ja del mundo. Seria , pues, ciertamente muy reprensible que el Gobierno se 
entregase á una paz octaviana. Yo sé que los Estados no se gobiernan, como de
cía Cosme de Médicis, con padre nuestros; ni se salvan con medidas vio
lentas de una severidad excesiva. Pero en medio de estos extremos se halla la 
racional precaución, que observa las pasiones para evitar su extravío, i Y quién 
ignora el que pudiera acartear la libertad de la prensa periódica!

»S. S. ha dicho que la censura abusará mas de una vez. Mas yo pregunta
ré á S. S. «dónde está esa teoría de gobernar, la cual no dé por resultado mas 
de una vez ciertos abusos! Y retorciendo el argumento, preguntaré también 
; qué garantía habrá de que no se entrometan i periodistas personas que com
prometieran nuestras instituciones con sus excesos, difíciles de atajar después de 
cometidos! Cuando se tratase de fiar á uno la administración de justicia, á 0tl9 
el manejo de los caudales públicos, ¡bastaría que dijese sobre su palabra: yo ten
go patriotismo; soy amante de Isabel ii, de los derechos de la Nación, &c.! 
No por cierto. Hay una regla mas segura', parecida á la que dió el Poeta para 
conocer al linage humano, cuando dijo que, humanos mores nosse volsnti , suf- 
Jicit una domut. Al que quiera calificar á uno para los cargos públicos, le bas
tará examinarle como particular. El que es duro para con sus domésticos , in
fiel en sus tratos, ingrato con sus bienecbores: el que no sabe conservar el pa
trimonio de sus padres, ¡cómo ha de aspirar i ser el padre de las pueblos, su 
tutor y guia en tal ó tal ramo del Estado! Podrá deslumbrar con palabras re
tumbantes; pero en último resultado las obras se pondrán en su lugar; si bien 
podria ser tardío y estéril el arrepentimiento de quien le hubiese empleado; 
porque nó siempre cabe reparar el daño. Pero basta de digresión.

«Concluyo con decir que el Gobierno en el actual estado de las cosas no 
considera conveniente levantar la censura prévia de periódicos, única de que 
aqui se trata; que es muy justa la retribución del trabajo de los censores, i 
quienes toca ademas experimentar frecuentes contradicciones y debates, pues el 
Estamento no podrá ignorar que abundarán por lo común en el fondo de las 
opiniones mismas de los periodistas, aunque disconvengan en el modo y en el 
tiempo. Yo no dudo, que si el que hoy es censor pasase mañana á ser perio
dista , pretenderla tal vez emitir algún artículo parecido á los que hubiera antes 
desechado; pero de ahí no se sigue que el hombre que tenga pundonor, mien
tras tanto que ejerza este destino, no deba inclinarse á negar su consentimiento 
á tal ó cual artículo que á juicio suyo pueda comprometer la tranquilidad pú
blica. Esto lo que significa es que en ciertas posiciones distintas, se ven los ob
jetos de un modo distinto. Por ventura, si esotro dia ocupasen este banco los 
mas esforzados campeones de la oposición, (marcharían las reformas con la ce
leridad que ahora se reclaman! Me parece que no. Mudando de posición ve
ríamos tal vez aquella metamorfosis ó apostasía política que se observa á cada 
paso en todas las naciones donde hay sistema representativo: y creo firmemente 
que no podria menos de suceder asi.”

Se declaró estar el punto suficientemente discutido.
El Sr. Chacón pidió que la votación fuese nominal; y ademas el Sr. Se

cretario del Despacho de Hacienda que se verificase por partes.
El Sr. Alcalá Galiano, apoyando que se votase por partes, pidió también 

que la votación nominal recayese sobre la relativa á los censores; y con esta 
idea, dijo el Sr. Chacón que era con la que él habia pedido que se votase por 
partes.

Leída la plantilla del artículo por el Sr. Secretario González, y en segui
da el dictamen de la comisión, el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior 
manifestó que el Gobierno se conformaba con la rebaja propuesta por la co
misión.

El Sr. Vicepresidente: »En virlud de esta manifestación se votará prime
ro la propuesta de la comisión, con la cual está conforme el Gobierno, sus
trayendo el importe de los sueldos de los censores, sobre cuj'a partida recaerá 
de.pues la votación nominal.”

El Sr. González ( D. Antonio'): «Estando conforme el Gobierno con la 
comisión en la parte de ias economías que importan 200S rs., se va á poner á vo
tación si el Estamento aprueba esta rebaja, sin perjuicio de votar luego por par
tes el artículo, como se ha solicitado por varios señores.”

Puesta á votación dicha rebaja propuesta por la comisión, quedó aprobada.
El Sr- Secretario del Despacho de lo Interior: «Pido que se lea de nue

vo la segunda parte del dictamen de la comisión. De los (500,000 rs. que pe
dia el Gobierno ha rebajado la comisión 200,000. Esta rebaja la ha aprobado 
el Estamento y se halla conforme con ella el Gobierno; este es un hecho. Pi
do, pues, que se vean los términos en que la comisión presenta la segunda par
te del artículo relativa á los censores: á eso está reducida mi proposición.”

El Sr. González (D. Antonio): «Pero ya se acordará V. S. que cuando 
se puso á votación el pedido del Gobierno con el dictámen de la comisión fue 
ain perjuicio de votar separadamente lo que era relativo á los censores.”

Se leyó dicha segunda parte del dictámen de la comisión.
El Sr. Caballero: «Para que no haya dificultad en la votación voy á de

cir á nombre de la comisión que en efecto los 200,000 rs. de la rebaja que el 
Estamento ha aprobado, se referían á la totalidad de este artículo. Ahora al 
votar separadamente la parte relativa á los censores, como ha indicado el Se- 
ñ»r Secretario González, lo que va á decidir el Estamento es si la economía 
de los 200,000 rs. votados recaerá sobre la totalidad del pedido del Gobierno. 
Si de la votación resulta que esa rebaja se entiende con respecto á la totalidad 
del pedido del Gobierno, es claro que este distribuirá los 400,000 rs. que le 
quedan proporcionalmente entre las diversas atenciones que se han comprendi
do en este ramo de inspección de imprentas; mas si el Estamento aprueba que 
la rebaja de.la comisión es solo relativa á los censores, en este caso decidirá 
que los mismos queden sin sueldo. Por consiguiente me parece que la votación 
está clara, y que en último resultado solo tiene por objeto saber si el Estamen
to aprueba que los censores conserven sueldo por el Estado ó no.”

Se procedió en efecto á la votación nominal, y quedó decidido que la 
rebaja hecha fuese aplicada á la totalidad del pedido del Gobierno, y por con
siguiente aprobado el sueldo de los censores por -71 votos contra SO, habiéndo
se abstenido de votar un Sr. Procurador.

Los señores que aprobaron fueron los siguientes: Otazu , Victoria , Me
na, Llano Chavarri, Sampontj, Palaudarias, Puig, Larriva, Rivaherrera, Mi- 
quel Polo, Medrano, marques de Montenuevo , Brillo , Cabanillas, Bermudez 
del Villar, Coton y Zúñiga, marques de Astariz, Florez, Pardiñas, Serrano 
(D. Gines), Bonel y Orbe, Hubert y Muñoz, conde de Villamena, Gonzá
lez (D. Juan Oualberto), Santa Fe, marques de Falces , Fleix, Ciscar, Mos- 
coso de Altamira, Vega y Rio, Vázquez Queipo, Fontagud Gargollo, Paez 
Jaramillo, Carrillo de Albornoz, Alcántara Navarro, Galwey , marques de 
Espinardo, Ezpeleta, Marichalar, Alvarez Pestaña, marques de Valladares, 
Navia Osorio, conde de Toreno, Orense y Rábago, Redondo, Montenegro, 
Cuesta, marques de Villagarcía, Pardo Bazan, Llórente, Cácercs, Crespo y 
Rascón, ^illalaz, Cosío, Melendez, Agreda, López del £ <ño, González 
NiílO, Martí, Campillo, Latorie, Ochoa, Ciscar y Oriola, Subercase, conde 
Be Ajicero, Romarate, marques de San Simón, Quintana, Cologan, Arango 
y Ayaíí.

Los señores que desaprobaron fueron: Rodríguez Vera, Abargues, Belda, 
Osea , Visedo, Carrasco , Chacón, Somoza, Martin del Tejar, González (Don 
Antonio), marques de Villacampo, Ontiveros, Domecq, Alcalá Galiano, Is- 
túriz, López de Pedrajas, conde de las Navas, Sánchez Toscano, Cañaveral, 
Belmonte, Caballero, Cano Manuel y Chacón, Cezar, Carrillo Manrique, 
Ferrer, Pizarro, Torres y Solanot, Serrano (D. Francisco), Diez González, 
Fernandez Blanco, Mantilla, marques de Montevírgen, Miranda y Olmedilla, 
Becerra, marques de la Gándara, León Bendicho, Palarea, Calderón (D. Sa
turnino), Ace vedo, Florez Estrada, Arguelles, Onis, Trueba Cosío, conde 
de Huts, Parejo, San Clemente, De Pedro, Crespo de Tejada, Sanz, Aguirrc 
Solarte, Villachica, y del Rey.

El que se abstuvo de votar fue el Sr. Cano Manuel.
Se leyó y no se tomó en consideración por el Estamento la siguiente adi

ción de los Sres. Mantilla y Bendicho:
«Pedimos que en las provincias en donde hasta ahora ha habido censores 

de imprenta pecuniariamente recompensados, se supriman estos sueldos, á cau
sa del corto trabajo que este encargo puede darles en la actual situación de 
nuestra prensa y literatura.”

El Sr, conde de las Navas, como individuo de la comisión de lo Interior, 
leyó el dictámen de esta, relativo á una adición del Sr. Trueba Cosío, que se 
la pasó en el dia de ayer, sobre los artículos del presupuesto del mismo ramo 
relativos á Instrucción pública.

Se leyó también un oficio del Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, 
por el que ponía en conocimiento del Estamento que S. M. le había autorizado 
para proponer un aumento de 200,000 rs. al presupuesto de Instrucción pú
blica, con el fin de atender á los gastos de los trabajos preparatorios para la 
plantificación de las escuelas primarias. El Estamento acordó que pasase á la 
comisión que entiende en este asunto.

Se dió cuenta de haber sido nombrado para la comisión mista que se ocu
pa en el proyecto de ley sobre mostrencos, en lugar del Sr. Diez González el 
Sr. Calderón Collantcs.

El Sr. Vicepresidente manifestó que mañana á las once se reuniria el Es
tamento para leer los dictámenes sobre rentas estancadas y aduanas, y conti
nuar la discusión pendiente , discutiéndose también el dictámen que acababa de 
leerse sobre la adición del Sr. Trueba; y anunciando por segunda vez la discu
sión del presupuesto de Hacienda, á la que seguirá la del proyecto de ley so
bre reintegro á los compradores de bienes vinculados; cerró la sesión á las tres 
y media.
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